Calendario de actividades de Trabajo terminal (2026-1) para alumnos que decidieron titularse por opción curricular y se encuentran cursando:


1. Ingeniería en Negocios Energéticos Sustentables – Trabajo Terminal I
2. Ingeniería en Sistemas Energéticos y Redes Inteligentes – Seminario de Investigación
3. Ingeniería en Movilidad Urbana – Optativa II


1. Registro de nuevos protocolos
Fecha: del 26 de agosto al 26 de septiembre de 2025
Este proceso lo deben llevar a cabo los alumnos que cursan las unidades de aprendizaje: Optativa II (IMU), Trabajo terminal I (INES) o Seminario de Investigación (ISERI).
Los estudiantes deberán realizar el protocolo de acuerdo al formato ARPTOC-UPIEM-TC06/V2025 y también llenar el formato “TC-01 Solicitud de registro de protocolo”, para posteriormente ingresar su solicitud mediante el formulario: https://forms.office.com/r/PUiRtjZvnb
Formato ARPTOC-UPIEM-TC06/V2025 disponible en: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Ftc-06actaderesultadosdelprotocoloparatitulacion.docx&wdOrigin=BROWSELINK
 Formato TC-01 disponible en: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Ftc-0125-2.docx&wdOrigin=BROWSELINK 

2. Asignación de Sinodales
Fecha: del 13 al 17 de octubre de 2025
La Comisión Académica de Trabajo Terminal (CATT) asignará tres sinodales para la revisión y seguimiento del desarrollo del proyecto.

3. Envío del protocolo a revisión de los sinodales
Fecha límite: del 20 al 21 de octubre de 2025.
La CATT enviará los oficios de asignación de sinodales, junto con los protocolos, para someter a evaluación los proyectos presentados por los alumnos, los sinodales tendrán como límite el 12 de noviembre de 2025 para hacer llegar la retroalimentación a la CATT, para que esta sea enviada a los estudiantes.

4. Envío de la retroalimentación a los estudiantes
Fecha límite: 14 de noviembre de 2025.
La CATT enviará, vía correo electrónico, la retroalimentación recibida por cada uno de los sinodales a los estudiantes que participan en cada uno de los proyectos.
En caso de que el proyecto sea rechazado por parte de los sinodales, el estudiante deberá mejorar el protocolo o cambiar de proyecto y someterse nuevamente al proceso de evaluación.

5. Reproceso para protocolos rechazados
Fecha: del 11 al 13 de noviembre de 2025
En caso de que el protocolo recibiera una respuesta de rechazo en la evaluación inicial, los alumnos deberán generar una nueva solicitud atendiendo las correcciones sugeridas por los sinodales en la retroalimentación o proponer un nuevo proyecto si así lo desean.
Los protocolos sometidos a este proceso serán enviados nuevamente a evaluación de los sinodales y se les dará una respuesta a los alumnos a más tardar el 18 de noviembre de 2025.

6. Entrega de documento escrito.
Fecha límite: 20 de noviembre de 2025
Los estudiantes deben enviar, vía correo electrónico, el avance del documento escrito a revisión de su jurado completo (asesores y sinodales), con copia a catt_upiem@ipn.mx. En esta versión deberán haber atendido las observaciones recibidas en la retroalimentación de los protocolos e integrar los avances desarrollados hasta el momento.
En caso de que el documento escrito no sea enviado en tiempo y forma por parte de los estudiantes, no podrán realizar la presentación semestral, es decir, el envío del documento es un requisito obligatorio e impostergable.
Link del formato del trabajo: https://www.dev.desarrolloweb.ipn.mx/assets/files/upiem/docs/tt/formatos/guiaelaboraciontrabajoescrito_mod.pdf
Link de la carátula del trabajo:
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Fportada-trabajo-terminal.docx&wdOrigin=BROWSELINK
7. Exposición semestral (frente al jurado completo)
Fecha de realización del: 1 de diciembre al 19 de diciembre de 2025.
Para el caso de las carreras de INES e ISERI, los horarios serán comunicados por los profesores titulares de las unidades de aprendizaje: Trabajo terminal I y Seminario de Investigación, respectivamente. En el caso de los alumnos de IMU, la CATT les informará sobre la programación, la cual estará comprendida dentro del mismo periodo.

En este proceso:

a) Los estudiantes expondrán su proyecto ante el jurado completo, con un tiempo máximo de 20 minutos para completar la exposición.
b) Posteriormente pasarán a las preguntas y observaciones del jurado con un tiempo máximo de intervención de 5 minutos por cada miembro del jurado.
c) Los miembros del jurado llenarán los formatos correspondientes a la evaluación semestral para establecer la calificación de los estudiantes y las correcciones solicitadas.
d) Los estudiantes recibirán por correo los formatos emitidos por el jurado durante esta evaluación.
